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TORTURA. SI EL QUEJOSO RECLAMA ACTOS QUE PROBABLEMENTE PUEDEN 
CONSTITUIR AQUÉLLA Y SE ADVIERTE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO SE 
OCUPÓ DEL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, ELLO SE TRADUCE EN UNA DEFICIENTE 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, POR LO QUE DEBE CONCEDERSE EL AMPARO PARA QUE 
ÉSTA ESTUDIE LA LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN RECLAMADA Y JUSTIPRECIE EL 
CUADRO PROBATORIO PARA ESTABLECER SI ES SUFICIENTE O NO PARA DETERMINAR 
SU CONFIGURACIÓN COMO DELITO. 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, prohíben expresamente la tortura, por lo que si el quejoso en el juicio de amparo 
reclama que fue objeto de actos que probablemente pueden constituir aquélla y se advierte que el 
tribunal de alzada no se ocupó de su análisis, ello se traduce en una deficiente administración de 
justicia, en contravención al artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; consecuentemente, el Tribunal Colegiado de Circuito debe conceder el amparo 
solicitado, a fin de que la autoridad responsable analice la legalidad de la resolución reclamada, y 
justiprecie el cuadro probatorio para establecer si efectivamente es suficiente o no para constatar el 
ilícito de tortura, y sólo en el supuesto de no acreditar éste, podrá entonces manifestarse respecto 
del supuesto de la prescripción del ejercicio de la acción penal, por lo que hace a los diversos 
ilícitos por los que se fijó la litis. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 349/2016. 6 de abril de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Irma Rivero Ortiz de 
Alcántara. Ponente: Miguel Ángel Aguilar López. Secretaria: Ma. de los Ángeles Baños Rojas. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. LA TUTELA A ESTE DERECHO HUMANO EXIGE A LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE CONOZCAN DE ASUNTOS RELACIONADOS CON 
ACTOS DE TORTURA QUE DIRIJAN EL PROCESO DE TAL MANERA QUE EVITEN LA 
IMPUNIDAD. 
El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
de las autoridades de investigar toda situación en la que haya violación de derechos humanos 
protegidos constitucionalmente y en los tratados internacionales en la materia; de esta manera, en 
los asuntos relacionados con actos de tortura, estrictamente prohibidos por el derecho internacional 
de los derechos humanos, si el órgano jurisdiccional actúa de modo tal que esa vulneración quede 
impune y no se restablece a la víctima en la plenitud de sus derechos, incumple con el deber de 
garantizar el libre y pleno ejercicio de aquéllos a las personas sujetas a su jurisdicción. Por lo que 
proporcionar un recurso judicial efectivo conforme a las reglas del debido proceso, garantiza el 
restablecimiento del derecho conculcado y, de ser posible, la reparación del daño producido; de ahí 
la exigencia a los órganos jurisdiccionales de que dirijan el proceso de manera que eviten la 
impunidad. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 349/2016. 6 de abril de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Irma Rivero Ortiz de 
Alcántara. Ponente: Miguel Ángel Aguilar López. Secretaria: Ma. de los Ángeles Baños Rojas. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Época: Décima Época  
Registro: 2014620  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de junio de 2017 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: VII.2o.C.127 C (10a.)  
 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL JUZGADOR DEBE IDENTIFICAR UNA 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN CASOS DONDE SE HAGAN PATENTES 
CIRCUNSTANCIAS DE CRISIS FAMILIAR, PARA VALORAR LAS PRUEBAS, CON BASE EN 
AQUÉLLA. 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente que 
todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en una perspectiva de género, aun 
cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación de violencia o 
vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera completa e 
igualitaria. Así, cuando en un juicio de terminación de contrato verbal de comodato, la actora 
ofreció las pruebas confesional y testimonial a cargo de sus familiares, el juzgador debe valorarlas 
con base en una perspectiva de género, lo cual implica un deber para ponderar la particular 
situación de vulnerabilidad de la demandada y el contexto familiar en el cual sucedieron los hechos 
sujetos a prueba. Ahora bien, si de los hechos se advierte que las partes no gozan de una buena 
relación porque la demandada fue concubina del hijo de los actores y, los concubinos se han 
demandado en múltiples juicios, existe una presunción humana de que los dichos de los testigos y 
del ex concubino codemandado, estén afectados por tener un interés en la obtención de una 
sentencia favorable para la actora, al ser sus familiares. De tal manera, que acorde con el principio 
de igualdad y no discriminación, el juzgador debe tomar en cuenta la situación de vulnerabilidad de 
la demandada cuando haya desempeñado el rol de ama de casa en el esquema familiar y, en esa 
medida, determinar si la forma de valorar esas pruebas genera un impacto adverso a la 
demandada, en razón a su pertenencia a un grupo históricamente desaventajado, como lo son las 
mujeres que asumen labores domésticas. En consecuencia, el juzgador debe identificar una 
situación de vulnerabilidad en casos donde se hagan patentes circunstancias de crisis familiar, para 
valorar las pruebas con base en una perspectiva de género. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 883/2016. Fabiola Rocío Ayala Hernández. 11 de mayo de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Diana Helena Sánchez Álvarez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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ACTOS DE TORTURA. FUENTE CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE DONDE DERIVA 
EL DERECHO HUMANO A NO SER OBJETO DE AQUÉLLOS. 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, además de instrumentos regionales como la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, y el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, contienen prohibiciones expresas de tortura y establecen ciertas obligaciones que 
el Estado Mexicano debe respetar para asegurar la protección contra ésta, entre ellas, asegurar 
que las autoridades competentes procedan a una investigación pronta e imparcial siempre que 
haya motivos razonables para creer que se ha cometido un acto de tortura; toda víctima de tortura 
obtenga reparación e indemnización adecuadas; el o los probables culpables sean sometidos a un 
procedimiento penal, a una investigación, en caso de demostrarse que cometieron un acto de 
tortura; de considerar que una denuncia de trato o pena cruel, inhumano o degradante está bien 
fundada, el o los presuntos autores serán sometidos a los procedimientos penales disciplinarios o 
de otro tipo que correspondan. Así, el derecho humano a no ser objeto de tortura, deriva 
expresamente de las obligaciones del Estado, de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en su fuente convencional en el artículo 1 de la 
Convención Americana mencionada, que se refieren a la obligación de las autoridades de respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ellas y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 
persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 349/2016. 6 de abril de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Irma Rivero Ortiz de 
Alcántara. Ponente: Miguel Ángel Aguilar López. Secretaria: Ma. de los Ángeles Baños Rojas. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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ACCESO A LA JUSTICIA. TRATÁNDOSE DE HECHOS POSIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DEL 
DELITO DE TORTURA, EL TRIBUNAL DE ALZADA, AL CONOCER DE LA RESOLUCIÓN 
APELADA, NO SÓLO ESTÁ OBLIGADO A CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL ILÍCITO POR EL 
QUE ORIGINALMENTE SE INICIÓ LA AVERIGUACIÓN PREVIA, SINO QUE PARA 
GARANTIZAR DICHO DERECHO HUMANO, DEBE ANALIZAR LAS PRUEBAS QUE OBRAN 
EN EL SUMARIO Y, DE SER EL CASO, RECLASIFICARLO POR EL QUE VERDADERAMENTE 
APAREZCA PROBADO. 
Conforme al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
constituye un parámetro de regularidad constitucional, en estrecha vinculación con los preceptos 
19 constitucional y 163, 363 y 385, párrafo segundo, del Código Federal de Procedimientos 
Penales (abrogado), y con los principios de seguridad y certidumbre jurídicas, a fin de garantizar el 
derecho fundamental de acceso a mecanismos judiciales adecuados y efectivos, si bien es 
obligación del Tribunal Unitario de Circuito, actuando como tribunal de alzada, al conocer de la 
resolución apelada, constatar la existencia del ilícito por el que originalmente se inició la 
averiguación previa; lo cierto es que tratándose de asuntos en los que se involucren hechos 
posiblemente constitutivos del delito de tortura, debe efectuar un análisis exhaustivo de los 
elementos de prueba existentes en el sumario, a fin de establecer si resultan o no suficientes para 
determinar si las alteraciones en la integridad física que fueron infligidas al quejoso por los agentes 
policiales aprehensores, pueden derivar en actos típicos de tortura y, de ser el caso, cambiar la 
clasificación del delito por el que verdaderamente aparezca probado. Lo que implica una visión 
especial para garantizar el efectivo cumplimiento y respeto del derecho fundamental de acceso a la 
justicia, en aras de proscribir la tortura, al ser lo que más favorece los intereses del quejoso, y no 
limitar su análisis a la constatación de aquellos ilícitos por los que se ejerció la acción penal. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 349/2016. 6 de abril de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Irma Rivero Ortiz de 
Alcántara. Ponente: Miguel Ángel Aguilar López. Secretaria: Ma. de los Ángeles Baños Rojas. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Época: Décima Época  
Registro: 2014576  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de junio de 2017 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. LXI/2017 (10a.)  
 
PODERES NOTARIALES OTORGADOS EN OTRA ENTIDAD FEDERATIVA. LOS ARTÍCULOS 
15, FRACCIÓN II Y 2214 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE JALISCO, SON 
VIOLATORIOS DEL ARTÍCULO 121 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el artículo 121 
constitucional obliga a las entidades federativas a reconocer los actos válidamente creados en 
otras entidades federativas, lo cual de ninguna manera vulnera su soberanía. Por tanto, los 
artículos 15, fracción II y 2214 del Código Civil para el Estado de Jalisco son inconstitucionales, al 
impedir que un poder válidamente otorgado en otra entidad federativa tenga efectos en ese Estado, 
cuando éste se otorgue por una duración mayor a 5 años. Sin embargo, cabe aclarar que los 
Estados también están obligados a respetar y proteger las demás disposiciones constitucionales, 
por lo que tampoco tienen obligación de reconocerle efectos a todos los actos otorgados en otras 
entidades, ya que si un acto creado válidamente conforme a las leyes de otro Estado, al ejecutarse, 
vulnera derechos o principios constitucionales, las entidades federativas podrían negar que dicho 
acto tenga efectos en su territorio. Sin embargo, en esos casos, los Estados deben justificar por 
qué negar efectos a dicho acto, resulta idóneo, necesario y proporcional para proteger el derecho 
en cuestión. De esta manera, es inconstitucional crear una regla que de manera general niegue 
efectos a un acto válidamente creado en otra entidad federativa, sin que medie justificación alguna. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 1914/2016. María Victoria Hernández Ulloa. 16 de noviembre de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: José Ignacio Morales Simón. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


